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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

31741 Resolución de la Agencia de Turismo de Galicia por la que se anuncia
la licitación para la contratación del servicio de trabajo de campo y
depuración  de  la  operación  "Encuesta  del  Turismo  en  Destino  de
Galicia".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Agencia de Turismo de Galicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de la Agencia de Turismo

de Galicia.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Área de Contratación de la Agencia de Turismo de Galicia.
2) Domicilio: Plaza de Mazarelos, 15.
3) Localidad y código postal: Santiago de Compostela, 15703.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t tp : / /

www.con t ra tosdega l i c ia .es / resu l tado . j sp?N=23473 .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de trabajo de campo y depuración de la operación

"Encuesta del  Turismo en Destino de Galicia".
e) Plazo de ejecución/entrega: Veinticuatro (24) meses.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria, sujeta a regulación armonizada.
b) Procedimiento: Abierto, documentalmente simplificado.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Pluralidad  de  criterios.  Oferta  más  ventajosa

teniendo  en  cuenta  los  criterios  que  figuran  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas  particulares.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 231.404,96 euros. Importe total: 280.000,00 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No se exige.  Definitiva (%): 5% del
importe de licitación, IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo L, Subgrupo 3 Categoría
A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia
económica y financiera: Deberá justificarse por los medios señalados en la
cláusula  9  del  cuadro  de  características  del  pliego  de  cláusulas
administrativas  particulares.  Solvencia  técnica  y  profesional:  Deberá
justificarse  por  los  medios  señalados  en  la  cláusula  10  del  cuadro  de
características  del  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares.
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8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de admisión de proposiciones finaliza
el día 17 de noviembre de 2015. Si el  día de finalización del plazo fuera
domingo o festivo, se prorrogará hasta el  primer día hábil  siguiente.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro de la Agencia de Turismo de Galicia. En sobres

cerrados. Si las proposiciones se cursan por correo habrá que atenerse a
lo previsto en la  cláusula 13.2 del  pliego de cláusulas administrativas
particulares.

2) Domicilio: Plaza de Mazarelos, 15.
3) Localidad y código postal: Santiago de Compostela, 15703.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Sala de Juntas de la Agencia de Turismo de Galicia.
b) Dirección: Plaza de Mazarelos, 15.
c) Localidad y código postal: Santiago de Compostela. 15703.
d) Fecha y hora: El acto público de apertura de los sobre B será anunciado, con

3 días hábiles de antelación a su realización, en el perfil del contratante http://
www.contratosdegalicia.es.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Otras informaciones: Documentación que hay que presentar: Ver pliego de
cláusulas administrativas particulares.

Santiago de Compostela, 8 de octubre de 2015.- La Directora de la Agencia
Turismo de Galicia, M.ª Nava Castro Domínguez, P. A. (artículo 19.6 Decreto 196/
2012), la Gerente de Turismo de Galicia, M.ª Elena Barca Ramos.
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